
 

Delegado/a de Administrador/a en 

Burundi  

DEPARTAMENTO DE COOPERACION INTERNACIONAL 

GRUPO PROFESIONAL: DELEGADO/A NIVEL 4 

JORNADA:40 HORAS SEMANALES 

Centro de Trabajo: Delegación de Cruz Roja Española en Burundi (Bujumbura) 
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REQUISITOS   

 

 Licenciado/Diplomado o título de grado con o experiencia equivalente 

 Experiencia en contextos similares dentro del área económico- financiera 

de al menos 1 año (procesos de compras, compras internacionales, ...) 

 Conocimientos de Enfoque de Marco Lógico y Cooperación Internacional.  

 Nivel C1 de francés, hablado y escrito (se realizará prueba) 

 Dominio de Entorno Windows (Microsoft Office, Internet, …). 

 

 

SE VALORARÁ   

 

 

 Formación específica en ámbito administrativo- financiero y contable. 

 Experiencia elaboración de presupuestos o informes eco-financieros para 

grandes donantes.  

 Conocimiento normativo del principal financiador del proyecto, UE 

(DEVCO) y descentralizada 

 Conocimientos en Teoría del Cambio. 

 Conocimientos contables. 

 Nivel de inglés B2, hablado y escrito (se realizará prueba) 

 Carnet de conducir B1 en vigor. 

 Experiencia en contextos similares en terreno, situaciones estresantes. 

 Experiencia en relaciones institucionales. 

 Experiencia de trabajo con Sociedades nacionales africanas y con el 

Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, o CRE.  

 Experiencia y/o conocimiento en los procedimientos y herramientas de 

gestión de proyectos de cooperación internacional en Cruz Roja Española 

y en el Movimiento Internacional de CR y ML. IMPACT. 

 Competencias básicas de Cruz Roja Española: Compromiso con Cruz Roja 

Española, Orientación al logro-perseverancia, Capacidad de organización y 

planificación y Colaboración. 

 Capacidad de trabajo en equipos. 

 Orientación a la vulnerabilidad   

 Voluntario/a o trabajador/a de Cruz Roja Española. 

 

 

 

FUNCIONES 

DEL PUESTO 

 

 Gestionar los recursos económicos de la delegación/proyectos de manera 

que se garantice su buen empleo. 

 Compilar la información económica propia y del resto de los miembros del 

consorcio (ámbito de responsabilidad CRE) para la elaboración de los 

informes trimestrales, intermedios, finales correspondientes a las 

intervenciones bajo su cargo y acompañar y colaborar en los procesos de 

auditoria interna y externa. 

 Confeccionar informes económicos regulares, precisos y oportunos que 

expliciten los diferentes movimientos económicos con el fin de mantener 

informadas a la Sociedad Nacional con la que se trabaja, a la Oficina Central 

de CRE, miembros de los consorcios y a las entidades financiadoras. 

 Prever los movimientos económicos futuros y las posibles necesidades 

para garantizar la consecución del proyecto y alcanzar las metas deseadas. 

 Elaborar presupuestos, cotizaciones, planes de compras, inventarios.  



 
 Capacitar y apoyar al personal local (de la Cruz Roja Burundesa y de apoyo 

a la delegación) para el seguimiento y justificación económica del proyecto 

(normativa UE/PRAG+ procedimientos CRE). 

 La persona se desplazará por las zonas de intervención del proyecto 

realizando seguimiento económico del trabajo realizado (coordinación con 

los socios consorcio y contraparte local) 

 Garantizará que se lleven a cabo las actividades de CRE de acuerdo a los 

planes y presupuestos aprobados y de acuerdo con los procedimientos, 

formatos y reglamentos UE/CRE. 

 Se coordinará en todo momento con el resto de miembros de la delegación 

de CRE, la Cruz Roja Burundesa y miembros de los consorcios para el 

correcto desarrollo de sus tareas. 

 Participará en las reuniones de ámbito económico tanto a nivel interno 

(Cruz Roja) como con la Unión europea a nivel país 

 Apoyará a la Sociedad Nacional en la toma de iniciativas que potencien su 

plan de desarrollo económico. 

 Apoyar en todas aquellas tareas que a lo largo de su misión le puedan ser 

encomendadas (identificación/formulación de proyectos). 

 

 

RETRIBUCIÓN 

   

 Según Convenio Colectivo de Cruz Roja Española Oficina Central. 

 Puesto SOLO PAREJA 

 

DURACIÓN    

 

 Contrato de obra o servicio con una duración estimada de 12 meses  

 

INICIO             

  

        Fecha de mayo 2021 

 

¿TE INTERESA? 

 

 Fecha límite de presentación CVs: 29/04/2021 

 Enlace: www.cruzroja.es (área trabaja con Cruz Roja) 

 DEL 12 21 

 Se consultarán las listas de exclusión de Naciones Unidas y 

Unión Europea de la persona seleccionada.  

 Se pedirá el certificado de antecedentes de delito sexual a la persona 

seleccionada.  

 La persona contratada para esta posición se compromete a conocer y 

respetar el Código de Conducta de la Organización, para más información 

consultar en:  www2.cruzroja.es/transparencia/normativa  
 

 

CRUZ ROJA FOMENTA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Madrid, 16 de abril de 2021 

La Dirección de Recursos Humanos 

http://www.cruzroja.es/

